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El PRESIDENTE; [traducido del inglés]s Declaro abierta 
la 498a. sesión plenaria de la Conferencia de Desarme.

La Conferencia prosigue hoy su examen del tema 4 de la agenda titulado 
"Armas químicas". Sin embargo, conforme a lo dispuesto en el artículo 30 de 
su reglamento, todo miembro que lo desee podrá plantear cualquier cuestión que 
guarde relación con la labor de la Conferencia.

En mi lista de oradores para hoy figuran los repressentantes de los 
Países Bajos, Viet Nam y la República Federal de Alemania,

Sr. van SCHAIK (Países Bajos) [traducido del inglés]s Señor 
Presidente, su Ministro de Relaciones Exteriores dijo en la Conferencia de 
París que "mientras existan las armas químicas, nunca podrá librarse a la 
humanidad del peligro de que sean utilizadas", y ello es una de las razones 
por las cuales se debe seguir asignando a las armas químicas gran prioridad 
en nuestra agenda. Ello es también la razón por la que una prohibición del 
desarrollo, la producción, el almacenamiento y el uso de armas químicas, en 
que se prevea también su destrucción total debe seguir ocupando un lugar 
prioritario en la agenda de desarme mundial.

La urgencia de llegar a un acuerdo sobre una convención de esa índole se 
ha podido expresar en la Declaración de París, donde se exhortó a los países 
de la Conferencia de Desarme a redoblar sus esfuerzos como cuestión urgente. 
Por lo tanto, debemos dirigir nuestros esfuerzos a resolver rápidamente las 
cuestiones pendientes y a concluir la Convención a la mayor brevedad. 
El lenguaje elegido por los ministros no podía haber sido más claro. 
Es preciso dar aquí, en Ginebra, efectos prácticos a esa sefial procedente 
de París.

Quisiera en primer lugar decir unas cuantas palabras sobre las razones 
fundamentales de la gran urgencia de llegar a una convención de prohibición de 
las armas químicas realmente verificable. En primer lugar, por supuesto, 
porque se trata de armas horrendas de destrucción en masa capaces de matar y 
herir a las personas indiscriminadamente en gran escala, y, en segundo lugar, 
porque han sido utilizadas en la realidad recientemente. Han dejado de ser un 
arma del pasado. Se ha levantado el tabú que parecía existir desde hace mucho 
tiempo contra el uso de las armas químicas. Por lo tanto, fue muy importante 
reconfirmar la condena del uso de esas armas en la Conferencia de París.

La tercera razón para acelerar el paso es que el consenso sobre una 
convención parece estar a nuestro alcance. Por ello también estimamos que no 
es conveniente establecer vínculos con el logro de adelantos en otras esferas 
de la limitación de los armamentos y del desarme. Perderíamos así algo que 
está a nuestro alcance.

Existen otros motivos de la urgencia de las negociaciones sobre las armas 
químicas. Me refiero de nuevo a lo que dijo el Ministro de Relaciones 
Exteriores del Japón cuando anadió a las palabras que acabo de citar que, 
aparte del peligro de uso que supone la mera existencia de las armas químicas, 
existe otro peligros la amenaza del uso de las armas químicas puede impedir, 
a su vez, que los países se deshagan de ellas realmente. Debemos salir de
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este círculo vicioso» cuarto motivo por el que tenemos que cortar algunos 
nudos gordianos y trabajar con urgencia para llegar a una situación en que se 
eliminen todas las armas químicas y con ello el riesgo de su uso. En un mundo 
en que los países siguen produciendo armas químicas y más y más países poseen 
esas armas, será cada vez más difícil lograr nuestro objetivo común de 
prohibirlas.

El peligro de la proliferación no puede evitarse eficazmente imponiendo 
una congelación de la propagación de las armas químicas, ni con otras medidas 
provisionales e incompletas. Solo una prohibición completa responde a nuestro 
objetivo común, y sólo una prohibición completa puede verificarse eficazmente.

Existe una quinta razón: hay países que llevan ya más de 18 años 
dedicados a la eliminación de las armas químicas. No estoy seguro si la 
comunidad mundial podrá estar orgullosa de sí misma cuando celebremos en 1991 
el vigésimo aniversario de estas negociaciones sin haber llegado a un acuerdo 
definitivo. Hay un límite a la duración de esas negociaciones, tras el cual 
la atmósfera terminará viciándose.

Creemos que con el advenimiento de tecnologías cada vez más nuevas, en algún 
momento futuro el tiempo puede convertirse en nuestro enemigo. Aristide Briand 
dijo una vez, refiriéndose al tiempo, que "es mi colega más útil". No podemos 
decir lo mismo aquí en la Conferencia. El Embajador Pierre Morel, en su 
calidad de nuevo Presidente del Comité ad hoc, ha fijado con justa razón un 
plazo para nuestra labor, redactando un programa de trabajo que ejerce el 
grado necesario de presión sobre nuestras delegaciones, así como sobre los 
que, desde nuestros países, nos envían instrucciones. Debemos darle las 
gracias por ello y por el impulso que ha impartido a los trabajos. También 
agradecemos al Embajador Sujka, que nos precedió el año pasado, y a la 
delegación polaca, sus esfuerzos y dedicación y la labor útil por ellos 
realizada.

En nuestra opinión, el problema más formidable por resolver es el de la 
verificación y no por los aspectos técnicos que presenta el problema de 
encontrar un régimen de verificación adecuado. Aunque los problemas técnicos 
son complejos, encubren cuestiones más fundamentales, ocultan el problema 
esencial de cómo llegar a un equilibrio entre la confianza y la sospecha. 
De no existir una convención realmente verificable, no podrán eliminarse las 
sospechas de su incumplimiento. Por otra parte, es preciso que haya 
confianza, confianza en que el riesgo de detección sea lo suficientemente 
elevado para disuadir a los países de cometer acciones ilícitas. Aunque nunca 
podrá eliminarse del todo el riesgo de un incumplimiento deliberado no 
detectado, en algún momento debemos llegar al punto en que podamos decir que 
ese riesgo es menor que el riesgo de quedar atrapados en una telaraña cada vez 
más grande de proliferación y desarrollo de nuevas armas químicas.

La inspección por denuncia sigue siendo fundamental para el régimen de 
verificación que se establezca. Deberá permitirse en todo momento el acceso 
de un equipo de inspección internacional, anunciado con escasa anticipación, 
para que inspeccione un lugar o una instalación cuando un país dude del 
cumplimiento de las disposiciones básicas de la convención. Nos complace que 
se haya aceptado en general este concepto. Una característica indispensable
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del régimen de inspección por denuncia sigue siendo que el país a que se 
dirija la solicitud no tiene derecho a negarse y, de hecho, deberá cooperar 
plenamente, guiado por el deseo de disipar las dudas que hubieran provocado la 
solicitud.

Desde luego, por muy importantes que sean las inspecciones por denuncia 
con arreglo a la convención, la modalidad básica debe seguir siendo la de las 
inspecciones ordinarias, inspecciones que son parte de un sistema normal, no 
solicitadas por algún país que sospeche el incumplimiento. Se harán 
inspecciones ordinarias para vigilar las existencias, las instalaciones de 
producción y las de destrucción de armas químicas, así como para detectar 
actividades encubiertas en sectores de la industria química. Es importante 
que esta parte "normal" del régimen de verificación sea no sólo eficaz, 
disuadiendo el incumplimiento, sino también realista, orientada hacia las 
situaciones concretas que pudieran surgir, e imbuida de pragmatismo. Por ello 
acogemos con agrado las inspecciones de prueba que vienen efectuando los 
diversos países, en particular para ensayar los procedimientos de la Lista (2). 
Los resultados de esas inspecciones de prueba contribuirán a allanar el camino 
para varias inspecciones de prueba internacionales, que a su vez brindarán a 
la Conferencia la información necesaria para dar forma definitiva a las 
disposiciones detalladas pertinentes.

Cabe recordar que la primera inspección de prueba se realizó en los 
Países Bajos en 1986, en momentos en que, por supuesto, la labor relativa a 
las disposiciones de verificación estaba menos adelantada. Dentro de pocos 
meses se realizará una nueva inspección de prueba en mi país en una moderna 
instalación de fines múltiples para la producción de sustancias químicas de la 
Lista [2]. Además, se encuentran muy adelantados los preparativos para 
someter a prueba determinados procedimientos de inspección por denuncia en 
establecimientos militares.

Las inspecciones de prueba contribuyen también a informar a los 
ministerios y a los organismos gubernamentales interesados sobre el papel que 
les toca desempeñar en la aplicación efectiva de las disposiciones de 
verificación. La experiencia así obtenida constituirá un punto de partida 
para la preparación de una legislación nacional y otras disposiciones 
necesarias para la aplicación de la convención, incluido el nombramiento de la 
Autoridad Nacional, vínculo necesario con la Secretaría Técnica.

Varios oradores han tratado el tema de si necesitamos otro tipo de 
inspección, y, de ser así, qué forma debe dársele, además de las inspecciones 
ordinarias y de las inspecciones por denuncia. En mi declaración del 13 de 
septiembre del afio pasado, me referí brevemente al concepto de las inspecciones 
especiales, sistema para evitar la producción ilegal en instalaciones capaces 
de producir sustancias químicas previstas en la convención, pero que no estén 
cubiertas por las inspecciones ordinarias con arreglo a las Listas [1] y [2] . 
El Ministro Genscher dijo claramente en su declaración del 2 de marzo que 
estas inspecciones especiales pueden realizarse sin la solicitud previa de 
otro país.
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Desde luego, podrían preverse otras formas de inspección, es decir, 
inspecciones si bien no hayan sido motivadas por sospechas, sean necesarias 
para que los equipos de inspección puedan visitar lugares fuera de las zonas 
correspondientes a las Listas [1] y [2]. Tal vez sea prematuro tratar las 
modalidades de los nuevos tipos de inspección mientras no tengamos una imagen 
lo suficientemente clara del carácter de las lagunas que haya que llenar. 
En todo caso, mi delegación acoge con mentalidad receptiva cualesquiera 
dispositivos que faciliten un régimen de inspección más amplio, más adecuado 
para impedir cualquier forma de eludir las obligaciones fundamentales 
contraídas en virtud de la convención. Sin embargo, deseamos formular algunas 
observaciones generales sobre los posibles tipos complementarios de inspección, 
independientemente que se les llame controles especiales, inspecciones 
especiales o cualquier otra cosa.

En primer lugar, debemos examinar el valor disuasivo de los nuevos tipos 
de inspección. ¿Qué riesgo supondrían las situaciones que abarcarían estas 
inspecciones? ¿Qué riesgo supondrían las situaciones distintas de las 
actividades declaradas o registradas? ¿Cuáles son las posibilidades de 
detección? Desde luego, a mayor riesgo y mayor valor disuasivo, más se 
justificará la consideración de medidas complementarias.

En segundo lugar, opinamos que debe considerarse también la eficacia de 
nuevos tipos de inspección en función de su costo. A mayor costo y mayor 
riesgo de encubrimiento de actividades ilegales, más prudentes debemos ser al 
tomar nuevas orientaciones.

En tercer lugar, ninguna inspección que se realice fuera del ámbito de 
las inspecciones ordinarias puede depender de procedimientos establecidos en 
los denominados aditamentos concernientes a la instalación, ni del equipo de 
verificación permanente instalado in situ. La eficacia de las inspecciones 
por denuncia y de cualesquiera otras inspecciones distintas de las inspecciones 
ordinarias dependerá mucho de las cualidades analíticas del equipo portátil de 
que se sirvan los inspectores y de las injerencias que puede causar.

En mi país se ha iniciado un modesto programa inicial de investigaciones 
sobre equipo móvil de verificación. Entendemos que en otros países también se 
están llevando a cabo investigaciones. Es importante que esos esfuerzos se 
centren en la construcción de equipo portátil que los inspectores puedan llevar 
fácilmente consigo. El intercambio de información sobre diferentes programas 
en esta esfera podría conducir al desarrollo y producción de toda una gama de 
equipo necesario para llevar a cabo inspecciones eficaces.

Además de la verificación hay que hacer frente a otros problemas complejos 
que pueden ser delicados y a veces espinosos, pero tal vez de solución más 
fácil, una vez que se haya llegado a un acuerdo sobre un régimen de 
verificación eficaz. Pienso en problemas tales como las tareas del Consejo 
Ejecutivo en relación con las de la Conferencia de Estados partes y la 
composición de este Consejo» los requisitos de ratificación» las cuestiones 
relativas a asistencia y a las sanciones en caso de incumplimiento; la relación 
con el Protocolo de Ginebra de 1925» y la cuestión de la cooperación técnica, 
de particular importancia para los países en desarrollo.
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Quisiera limitarme ahora al tema del posible plazo en que podría lograrse 
la prohibición. El Ministro Genscher dijo anteriormente el presente mes que 
si se cuenta con la buena voluntad de todos los interesados debería ser 
posible llegar a un acuerdo a fines de año. Otros piensan que necesitaremos 
todo el próximo año y tal vez mucho más. Pero, pese a que a algunos les 
parezca una hipótesis optimista, supongamos por un momento que la convención 
se firmase a fines de 1990.

Se iniciaría luego una fase provisional, que duraría hasta la entrada en 
vigor de la convención y opinamos que, dadas las grandes complejidades de la 
convención y la necesidad de una legislación nacional detallada que permita su 
aplicación, sería realista asumir que transcurriría un par de años antes de 
que se lograse el número necesario de ratificaciones. En ese caso la 
destrucción de las existencias se iniciaría bien entrado el decenio de 1990 y 
las últimas existencias se destruirían al final de un período de diez años, o 
sea tal vez mucho después del año 2000. Por mi parte, no creo que ésta sea 
una perspectiva totalmente satisfactoria. ¿Qué podemos hacer para abreviar 
este período, sin, por supuesto, desviarnos de la senda de diligencia y 
prudencia que ha caracterizado a las negociaciones hasta ahora?

En primer lugar, debemos considerar la posibilidad de confiar las 
cuestiones puramente técnicas, en la medida de lo posible, a la comisión 
preparatoria que ha de establecerse tras la firma de la convención. Esta es 
la práctica establecida en la fase inicial de toda convención internacional. 
Permite ahorrar tiempo y presenta la ventaja adicional de que pueden 
concertarse los arreglos pertinentes sin las sutilezas jurídicas inherentes a 
los textos de los tratados, que tanto tiempo consumen.

Nos parece que algunas veces se pierde un tiempo precioso en los grupos 
de trabajo en cuestiones que son importantes e interesantes en sí, pero que no 
es necesario resolver por ahora en textos jurídicos. Además, en nuestra 
opinión, determinadas cuestiones deben confiarse a la Secretaría Técnica, bajo 
la orientación del Consejo Ejecutivo, para garantizar un funcionamiento eficaz 
de las cuestiones puramente técnicas y administrativas.

En segundo lugar, nos inclinaríamos a favor de un ritmo más racional y 
eficaz para llevar a cabo las negociaciones. Como dijera el Ministro Andreotti 
debemos también pensar en reestructurar algunos métodos de negociación. 
El ritmo de nuestras negociaciones parece determinado principalmente por el 
tiempo necesario para redactar los documentos de posición y la respuesta a 
esas iniciativas. Mi delegación sigue creyendo que se ganaría tiempo si se 
dispusiera de un plazo mayor para preparar las posiciones, en nuestros países 
de origen y en nuestras delegaciones, así como en consultas de grupo y en 
comunicaciones oficiosas entre los miembros de los diferentes grupos.

En mi declaración de hace un año hice algunas sugerencias relativas a la 
organización de la Conferencia de Desarme, incluida una modificación de su 
calendario a fin de distribuir el período de sesiones a lo largo de todo el 
año, que permitiría a las delegaciones aprovechar los intervalos para 
reflexionar y preparar sus posiciones. Limitándome ahora a las armas químicas, 
quisiera repetir lo que ya he dicho para la Conferencia en general: un sistema 
de, digamos, cuatro a seis semanas de negociaciones intercaladas con intervalos
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de tres a cinco semanas para preparar las posiciones y celebrar contactos 
oficiosos sería, a nuestro juicio, mucho más eficaz y conduciría por sí sólo a 
una intensificación de los esfuerzos durante los períodos de sesiones.

Una tercera forma de acelerar el proceso sería aprovechar al máximo el 
período entre la firma de la convención y su entrada en vigor. Por lo tanto, 
las conversaciones en el Comité ad hoc sobre las tareas de la comisión 
preparatoria son útiles, en particular, para evaluar las necesidades 
financieras de la labor de la Secretaría Técnica, así como las posibles formas 
de satisfacer esas necesidades.

También creemos que el período entre la firma y la entrada en vigor puede 
acortarse si los países se preparasen oportunamente para el proceso 
legislativo. Reitero que las inspecciones de prueba podrían desempeñar una 
función catalizadora a este respecto.

Por último, me pregunto si no sería posible abreviar el período de 
destrucción. Hace muchos años se fijó el período de transición en 10 años. 
A la sazón, las dos Potencias principales consideraron que era técnicamente 
necesario un período de esa duración para destruir todas las existencias de 
armas químicas, anticuadas y modernas, suponiendo también que la destrucción 
propiamente dicha no se iniciaría hasta poco después de que entrara en vigor 
la convención. En la práctica, la situación parece haber cambiado. Ambas 
Potencias han comenzado, o comenzarán pronto, a destruir sus existencias sobre 
una base voluntaria. Suponemos que cuando entre en vigor la convención, tal 
vez se haya destruido el grueso de las existencias anticuadas. Una vez que 
conozcamos mejor el volumen de las existencias de los dos países que poseen la 
mayor cantidad y su capacidad de destrucción, quizás podamos evaluar también 
la capacidad técnica actual de cualquier posible programa de destrucción 
acelerada. De hecho, ¿no valdría la pena considerar la posibilidad de crear 
instalaciones técnicas que permitan a las partes abreviar el período de 
destrucción?.

Recuerdo a los delegados que la cuestión de las armas químicas se abordó 
por primera vez en 1899. En esa fecha, hace 90 años, se aprobó la Declaración 
de La Haya sobre la prohibición del uso de gases asfixiantes. Esperamos que, 
cien años después, tras un siglo de sufrimientos y perseverancia, ya no sea 
una ilusión un mundo sin armas químicas.

Otro tema importante de la agenda es el tema 1, la prohibición completa 
de los ensayos de armas nucleares. Opinamos que el debate sobre la 
prohibición de los ensayos y la labor sobre las cuestiones relativas a los 
ensayos llevados a cabo en la Conferencia de Desarme deben examinarse 
comparándolos con lo que se viene haciendo en otras partes y con la 
perspectiva de lo que se hará al respecto en la agenda internacional.

En primer lugar, quisiera mencionar las negociaciones bilaterales entre 
la Unión Soviética y los Estados Unidos, que entran ahora en su segundo año. 
Esperamos que las negociaciones por etapas, iniciadas en diciembre de 1987, 
produzcan pronto su primer resultado concreto. Una vez que se cumplan las 
condiciones para la ratificación del Tratado sobre la limitación de los 
ensayos subterráneos de armas nucleares y el Tratado sobre las explosiones
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nucleares con fines pacíficos y sus nuevos protocolos, la etapa siguiente de 
las negociaciones se centrará, según se nos ha dado a entender, en nuevas 
limitaciones intermedias de la potencia y el número de los ensayos nucleares. 
Esperamos ansiosamente los resultados de esas negociaciones.

También es importante el progreso a la luz de la Conferencia de revisión 
del Tratado sobre la no proliferación, que ha de celebrarse en 1990. 
Permítaseme añadir que aún no entendemos cómo podría conducir a resultados 
concretos la propuesta Conferencia de enmienda del Tratado por el que se 
prohíben los ensayos con armas nucleares en la atmósfera, el espacio 
ultraterrestre y debajo del agua. En nuestra opinión, se necesita más bien de 
un trabajo concienzudo sobre cuestiones concretas, siendo la más importante la 
de la verificación. Esa labor se está realizando en negociaciones bilaterales 
y debe complementarse en la Conferencia de Desarme. Además de la valiosa 
labor del Grupo ad hoc de expertos científicos encargado de examinar las 
medidas de cooperación internacional para detectar e identificar fenómenos 
sísmicos, debe reanudarse por fin esa labor concreta y pragmática en el Comité 
ad hoc, que no se reúne desde hace ya más de cinco años.

Para mi delegación sigue siendo curioso que la Conferencia no pueda 
realizar una labor concreta en materia de ensayos, mientras que las principales 
Potencias nucleares han mostrado que, por su parte, están dispuestas a trabajar 
y, en su contexto bilateral, nos han dado un ejemplo de cómo tratar problemas 
que hasta ahora nos han impedido llegar a un acuerdo sobre un mandato para el 
Comité ad hoc. He escuchado atentamente las declaraciones de quienes aún no 
han aceptado la propuesta del Sr. Vejvoda, ex Embajador de Checoslovaquia, 
cano base para el debate sobre el mandato. Aunque entiendo perfectamente sus 
puntos de vista, el resultado neto es que no podemos hacer el tipo de labor 
que se está realizando efectivamente en las conversaciones bilaterales entre 
los Estados Unidos y la Unión Soviética. Como dijera Stanley Baldwin: 
"a menudo pienso que nos parecemos más bien a Alicia en el país de las 
maravillas, que trataba de jugar al croquet con un flamenco, en lugar de un 
mazo".

De hecho, necesitamos de un mazo para realizar un trabajo concreto. Y es 
preciso que realicemos un trabajo concreto, aun cuando no estemos de acuerdo 
sobre el plazo en que debe lograrse la prohibición completa de los ensayos. 
Por lo tanto, apoyamos con entusiasmo los esfuerzos que viene realizando el 
Presidente en sus distintos contactos, tratando de llenar vacíos cada vez más 
pequeños, y tratando de encontrar ese mazo.

Quisiera añadir también que, en nuestra opinión, un acuerdo sobre las 
modalidades para realizar un trabajo concreto aquí en el Comité ad hoc no 
serviría de instrumento para eludir las diferencias reales que subsisten 
respecto de la urgencia de lograr el objetivo de una prohibición completa de 
los ensayos como tal. Esas diferencias de opinión siguen existiendo y deben 
debatirse aquí en la Conferencia, simultáneamente con la labor concreta del 
Comité ad hoc. De hecho, mi delegación está ansiosa por debatir esas 
diferencias.
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Nos parece que la realización del objetivo final de una prohibición 
completa de los ensayos guarda estrecha relación con las negociaciones 
bilaterales que se vienen celebrando sobre la reducción y la eliminación 
eficaces de las distintas categorías de armas nucleares. Creemos que los 
esfuerzos relativos a la reducción de los ensayos y al logro final de una 
prohibición completa de los ensayos deben ser situados en el contexto de los 
esfuerzos generales por reducir los arsenales de armas nucleares. Mientras 
sean necesarios los arsenales nucleares como parte de la estrategia general de 
disuasión de la Alianza occidental, lo más conveniente respecto de la cuestión 
de los ensayos nucleares es, en nuestra opinión, un enfoque escalonado como 
parte de un proceso de desarme efectivo.

Por lo que se refiere a los esfuerzos en la Conferencia de Desarme por 
lograr adelantos respecto de cuestiones nucleares pragmáticas, creemos que la 
labor de la Conferencia de Desarme sacaría mucho provecho de los resultados de 
los experimentos conjuntos de verificación de los Estados Unidos y la 
Unión Soviética, una vez que pudieran incorporarse los resultados de esos 
experimentos a la labor de la Conferencia.

Por último, unas palabras sobre el espacio ultraterrestre. En esa esfera 
por supuesto, las negociaciones entre los Estados Unidos y la Unión Soviética 
han tenido grandes reppercusiones sobre nuestra labor en la Conferencia de 
Desarme. Esperamos que las negociaciones sobre el período durante el cual los 
países se comprometen a no retirarse del Tratado sobre los misiles 
antibalísticos se reanuden pronto y sean fructíferas, contribuyendo así a la 
estabilidad.

Es preciso seguir trabajando en el contexto multilateral. El mandato del 
Comité ad hoc sobre la prevención de la carrera de armamentos en el espacio 
ultraterrestre sirve de guía general para nuestras actividades. El mandato 
nos dice, entre otras cosas, que debemos tener en cuenta "todos los acuerdos 
en vigor", y opino que debemos observar debidamente esas palabras.

Creo que debemos tener en cuenta dos realidades» en primer lugar, que 
actualmente no hay consenso sobre la necesidad de idear y redactar una 
legislación nueva para prevenir la carrera de armamentos en el espacio 
ultraterrestre y, en segundo lugar, que sobre la base de la legislación actual 
parece haber lugar por lo menos para la adopción de medidas de fomento de la 
confianza y de la seguridad en relación con el espacio ultraterrestre. Por lo 
tanto, mi delegación apoya la iniciativa de Australia y del Canadá, presentada 
en agosto de 1988 en el documento CD/OS/WP.25. En ese documento se formulan 
sugerencias para una mayor transparencia de las actividades de los Estados en 
relación con el espacio ultraterrestre. También convenimos con quienes afirman 
que tanto el Tratado sobre el espacio ultraterrestre de 1967 como el Convenio 
sobre Registro de 1975 contienen disposiciones que se prestan a una mayor 
explicación y aclaración.

Por lo tanto, proponemos que el Comité ad hoc revise el texto de esos 
convenios, para determinar las partes cuya aplicación convendría reforzar y, 
en su caso, las partes respecto de las cuales los países quizás pudieran 
convenir en adoptar nuevas medidas sobre una base voluntaria, basadas en las
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disposiciones de esos convenios. Desde luego, esas medidas complementarias 
deben inspirarse en el objetivo común de la prevención de la carrera de 
armamentos en el espacio ultraterrestre.

Creemos que hay cabida para mejoras en particular en la esfera de la 
información que ha de proporcionarse en virtud del Convenio sobre Registro. 
Ello también estaría de acuerdo con las recomendaciones de la Agencia Espacial 
Europea. La información que debe proporcionarse al Secretario General de las 
Naciones Unidas podría ampliarse sobre la base de unas directrices que se 
redactarían a tal efecto. Además, habría que llegar a un entendimiento acerca 
de la importancia de proporcionar la información pertinente antes de lanzar 
los objetos espaciales. En breve, opinamos que deberíamos fijarnos un objetivo 
modesto a corto plazo, a saber, reunir información más oportuna sobre las 
actividades espaciales, aumentando así su transparencia. Los progresos que se 
logren en este sentido nos ayudarían a crear condiciones en que podría 
considerarse un objetivo a más largo plazo, es decir, la cuestión de la 
inmunidad de determinados tipos de satélite. Opino que a este respecto no 
lograremos adelantos si antes no llegamos a un entendimiento más claro sobre 
las actividades actuales en el espacio ultraterrestre.

El tiempo y la determinación de las fechas han sido un elemento esencial 
de mi declaración. Algunos pensarán que quiero avanzar demasiado rápidamente 
en un tema, otros que voy demasiado lentamente en otros. Así sea. 
Las diferencias en materia de determinación de fechas desaparecerán. El fin 
de semana último fue el de Pascua. ¿Quién recuerda aún que la fecha en que 
debía celebrarse la Pascua fue debatida candentemente y por último fijada en 
el Concilio de Nicea en el afio 325 de la Era cristiana? ;Cuán insignificantes 
nos parecen ahora esas diferencias del pasado! Esperemos que también 
desaparezcan pronto nuestras propias diferencias, como la nieve en este 
soleado fin de semana de Pascua.

Sr. TRAN HOAN (Viet Nam) [traducido del francés]t Al hacer uso de 
la palabra por primera vez en esta tribuna, quisiera ante todo felicitarle 
cordialmente, en nombre de la delegación de la República Socialista de 
Viet Nam, por los éxitos que ha logrado en la conducción de los trabajos de 
esta Conferencia en su calidad de Presidente durante el mes de marzo del 
presente año. Estoy firmemente convencido de que, gracias a su prestigio 
personal y a su gran experiencia diplomática en los asuntos internacionales, 
contribuirá en gran medida a acelerar el ritmo de las negociaciones que se 
celebran en Ginebra.

Quisiera también saludar la presencia del Excmo. Sr. Akashi, Secretario 
General Adjunto del Departamento de Asuntos de Desarme, encargado de los 
problemas relativos al desarme, que demuestra claramente la importancia de los 
problemas del desarme y el papel que debe desempefiar las Naciones Unidas en 
esta esfera.

Quisiera asimismo saludar muy cordialmente a todos los distinguidos 
delegados aquí presentes.
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Entre las cuestiones de gran importancia que figuran en la agenda de esta 
Conferencia, además del tema del desarme nuclear, que ha de seguir siendo el 
de máxima prioridad, merece también especial atención de la comunidad 
internacional la eliminación de las armas químicas.

A mi juicio, no cabe duda alguna de que las armas químicas, cuya 
aparición en nuestro planeta data de hace mucho tiempo, son uno de los medios 
de exterminación en gran escala que más desastres ha causado a la humanidad.

Cuando se utilizaron por primera vez durante la primera guerra mundial 
las armas químicas, todavía de diseño primitivo, causaron la muerte a 
unas 90.000 personas y dejaron secuelas a más de un millón.

Durante la segunda guerra mundial, más de 2,5 millones de detenidos en 
los campos de concentración sucumbieron a estas mismas armas.

Durante la guerra de Viet Nam la utilización del agente tóxico naranja 
engendró consecuencias nefastas a largo plazo para la ecología y el medio 
ambiente y para las generaciones sucesivas de vietnamitas. Puede constatarse 
que hoy, 14 años después del fin de la guerra de Viet Nam, existen aún 
regiones de tierras áridas, bosques pelados, y casos de deformaciones.

Actualmente, el adelanto prodigioso de la industria química ha hecho 
aparecer nuevos tipos de armas químicas muy modernas con un poder de 
destrucción varias veces superior al de las armas químicas de principios de 
siglo. Huelga decir que las armas químicas se han transformado en un gran 
peligro para la paz y la seguridad internacional, así como en un gran peligro 
para la humanidad entera, tanto en el plano de la vida y de la salud humanas 
como en el plano de la ecología y del medio ambiente.

Frente a tal peligro, cabe alegrarse del éxito de la Conferencia 
internacional sobre las armas químicas celebrada en París en enero de 1989, 
donde se expresaron sentimientos comunes que el Presidente Frangois Mitterrand, 
en su discurso de apertura, expuso en los términos siguientes: "Existe en 
todas partes la esperanza, la exigencia reciente, de que el mundo sea librado 
de la amenaza química".

De hecho, en París, 149 Estados participantes en la Conferencia 
subrayaron "la necesidad de concluir, en una fecha próxima, una Convención 
sobre la prohibición del desarrollo, la producción, el almacenamiento y el 
empleo de todas las armas químicas, así como sobre su destrucción". Por otra 
parte, reconociendo "la importancia y la validez permanente del Protocolo 
relativo a la prohibición del empleo en la guerra de gases asfixiantes, tóxicos 
o similares y de métodos de guerra bacteriológica, firmado el 17 de junio 
de 1925 en Ginebra", los Estados participantes "invitan a la Conferencia de 
Desarme de Ginebra a que redoble sus esfuerzos como cuestión urgente, a que 
resuelva rápidamente las cuestiones pendientes y a que concluya la Convención 
a la mayor brevedad".

Por lo tanto, me pregunto si la Conferencia internacional de París no 
señala un hito decisivo para toda la humanidad en el camino hacia la 
eliminación de las armas químicas.
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Reconociendo la dimensión histórica de la Conferencia internacional de 
París sobre las armas químicas, no debemos subestimar las dificultades a que 
habrá que hacer frente en las negociaciones de Ginebra sobre la eliminación de 
esas armas.

En efecto, para llegar a una Convención Mundial sobre la prohibición de 
las armas químicas, habrá que resolver en las negociaciones de Ginebra muchos 
problemas concretos relativos al sistema complejo de verificación, la garantía 
de la seguridad sin menoscabo de los Estados participantes, la protección de 
las víctimas de la agresión química, el sistema de asistencia y de cooperación 
para el desarrollo de las industrias químicas civiles de los Estados 
participantes, la composición del Consejo Ejecutivo, etc... Sin embargo, 
podría afirmarse que, una vez resueltos los problemas fundamentales, todos los 
demás se resolverán decididamente mediante un espíritu de consenso, siempre 
que todas las partes interesadas sigan dando pruebas de la voluntad política 
necesaria.

Cabe ahadir también que la renuncia de Francia al mantenimiento de las 
existencias de seguridad, la decisión unilateral de la Unión Soviética de 
destruir las armas químicas, las declaraciones positivas del dirigente del 
actual Gobierno estadounidense durante su campafia electoral y, por último, la 
participación activa de todas las delegaciones en la Conferencia de Desarme, 
constituyen elementos favorables, que contribuyen a acelerar el proceso de las 
negociaciones en esta fase decisiva con miras al proyecto definitivo de la 
convención.

Compartimos plenamente la opinión de varias delegaciones de que, por 
ahora, las negociaciones deberían centrarse en la solución de los principales 
problemas pendientes relativos al orden de destrucción de las armas químicas y 
de las instalaciones de fabricación a fin de garantizar la seguridad sin 
menoscabo de todos los Estados participantes, durante el período transitorio 
de diez años a partir de la entrada en vigor de la convención, y en la 
elaboración de los procedimientos de inspección en el marco de las 
estipulaciones sobre un sistema de verificación internacional eficaz de la no 
fabricación de armas químicas en la industria. Quisiéramos subrayar, 
evidentemente, la necesidad de que la convención contenga cláusulas precisas 
que garanticen la protección de las víctimas de la agresión con armas 
químicas, así cano cláusulas que estipulen la asistencia a los Estados 
participantes y la cooperación con ellos en el fomento de sus industrias 
químicas civiles. Acogemos complacidos las inspecciones nacionales de prueba 
realizadas por algunos países en sus instalaciones, para verificar la no 
producción de armas químicas. Las experiencias obtenidas en esas inspecciones 
acelerarán sin duda la elaboración de procedimientos de inspección.

Viet Nam, por una parte, ha sido víctima de la utilización de armas 
químicas en grandísima escala, y, por otra parte, no produce ni almacena arma 
química alguna. Nos oponemos al uso de toda arma química, cualquiera que 
sea. Hacemos votos por un mundo sin armas químicas y trabajamos con miras a 
ese objetivo. En concierto con los demás países del Asia sudoriental, 
trabajamos para establecer una zona libre de armas químicas y de armas 
nucleares.
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En este espíritu seguimos apoyando la iniciativa de la República 
Democrática Alemana y de Checoslovaquia, así como de Bulgaria y Rumania, con 
miras a que se establezca en Europa central una zona libre de armas químicas. 
Apoyamos también la iniciativa de Australia sobre la no proliferación de armas 
químicas en el Sudeste asiático y en el Pacífico, por último, permítanme 
expresar la esperanza de que la Conferencia de Desarme en Ginebra "redoble sus 
esfuerzos como cuestión urgente" para que "resuelva rápidamente las cuestiones 
pendientes" y "concluya la Convención a la mayor brevedad", respondiendo así 
al llamado urgente de los 149 Estados participantes en la Conferencia 
internacional de París sobre la prohibición de las armas químicas y a los 
intereses de la paz y de la seguridad internacionales.

El PRESIDENTE [traducido del inglés] : Doy las gracias al 
Embajador Tran Hoan de la República Socialista de Viet Nam por su declaración 
y por las amables palabras que me ha dirigido.

El siguiente orador es el representante de la República Federal de 
Alemania, Sr. Lüdeking.

Sr. LÜDEKING (República Federal de Alemania) [traducido del 
inglés]t En la última sesión plenaria, el Dr. Dahlman, Presidente del Grupo 
de expertos científicos presentó el quinto informe del Grupo a la Conferencia 
de Desarme. Tomamos nota con satisfacción de los resultados conseguidos 
durante el 27’ período de sesiones del Grupo. Nos satisfacen en particular 
los progresos consignados en el informe respecto de una concepción común de un 
futuro sistema de intercambio mundial de datos sismológicos. La fructífera 
conclusión de esta última serie de discusiones celebradas en el Grupo ha 
supuesto un nuevo paso hacia el establecimiento de un sistema mundial de 
vigilancia sismológica mediante el que pueda comprobarse eficazmente el 
cumplimiento de un tratado de prohibición completa de los ensayos.

Gracias al espíritu de colaboración y de avenencia manifestado por todos 
los miembros del Grupo de expertos científicos, pudo adoptarse un enfoque 
pragmático en el que se prevé la investigación experimental de todos los 
sistemas de intercambio de datos propuestos. Nos alienta el creciente apoyo a 
nuestra idea de la "estación abierta", que a nuestro juicio, constituirá el 
sistema más eficaz y, al mismo tiempo, más fácil de aplicar para el 
intercambio de datos sismológicos.

Las discusiones mantenidas más recientemente por el Grupo de expertos 
científicos se centraron en la preparación del segundo experimento detallado 
de intercambio de datos. Hemos intervenido ya en todos los ensayos iniciales 
realizados en 1988. Acogemos con satisfacción el acuerdo a que se llegó sobre 
las etapas de ejecución del experimento. Con el fin de atenerse a los plazos 
sugeridos para esta etapa, se requieren amplios y detallados preparativos. 
Mi delegación no dejará de contribuir para que el segundo experimento detallado 
de intercambio de datos sea un éxito.
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Reviste crucial importancia la plena participación en este experimento. 
Solamente con la amplia participación de los países de todas las partes del 
mundo podrá ensayarse un sistema, que tendrá que ser fiable y verdaderamente 
mundial. Insto, pues, a todos los Estados a que se sumen a esta empresa y 
participen activamente en el experimento.

La prohibición completa de los ensayos de armas nucleares es un importante 
objetivo del control de los armamentos. Deseo subrayar la dedicación mostrada 
de hace mucho tiempo por mi Gobierno hacia este objetivo. Al mismo tiempo, 
quisiera subrayar también que la prohibición completa de los ensayos no puede 
sustituirse a reducciones sustanciales de los arsenales nucleares existentes. 
Esperamos, por lo tanto, que se obtengan prontamente resultados en las 
negociaciones START entre los Estados Unidos de América y la Unión Soviética.

Incumbe una importante función a la Conferencia de Desarme en la 
preparación de una prohibición completa de los ensayos nucleares. Atribuimos 
gran importancia a la labor tan concreta y valiosa realizada por el Grupo de 
expertos científicos. El establecimiento de un sistema de vigilancia 
sismológica fiable constituye, en nuestra opinión, una condición fundamental 
para una prohibición completa de los ensayos. Quisiera aprovechar esta 
oportunidad para agradecer al Grupo de expertos científicos su dedicación y 
entrega y, en particular, dar las gracias al Dr. Dahlman quien, en su calidad 
de Presidente del Grupo, ha contribuido considerablemente a su éxito.

Acogemos también con satisfacción el restablecimiento de un comité ad hoc 
sobre el tema 1 de nuestra agenda. Espero, señor Presidente, que sus 
consultas sobre la cuestión del mandato tengan éxito.

El PRESIDENTE [traducido del inglés] : Doy las gracias al 
representante de la República Federal de Alemania, Sr. Lüdeking, por su 
declaración. Así concluye mi lista de oradores para hoy. ¿Hay alguna otra 
delegación que desee hacer uso de la palabra? No parece que haya ninguna.

No quedando más asuntos por tratar en el día de hoy procederé a levantar 
esta sesión plenaria.

La próxima sesión plenaria de la Conferencia de Desarme se celebrará el 
jueves 30 de marzo a las 10 horas.

Se levanta la sesión a las 11.05 horas.


